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Resumen 

 

“Colombia, la democracia más antigua y estable de América Latina”, slogan que 

reiteradamente repiten sus gobernante quiénes además se precian de que paga 

cumplidamente sus deudas a la banca multilateral y en donde  la inversión extranjera 

tiene todas las garantías de estabilidad. País que ademas viene sirviendo de 

plataforma militar norteamericana de ataque contra los procesos regionales (en 

Colombia tienen presencia numerosas bases militares, que se aumentaran en numero 

según lo previsto en un nuevo acuerdo militar1). 

 

Sumario 

1.- Introducción. 

2.- Breves antecedentes de una tragedia nacional 

3.- La “seguridad democrática” y el “proceso de paz”, continúa la impunidad y las 
agresión contra el movimiento social. 
 
4.- Las víctimas resisten y se organizan. Apuestas de memoria y dignidad como 
aportes a la construcción de la paz. 

 

 

                                                 
1
 Las actuales son las bases de Cali, Túmaco, Tres Esquinas, Guajira y Arauca a las que se suman las bases 

a'ereas de Palenquero, Malambo y Apiay; las bases del ejército de Tolemaida y Larandia y las bases navales de 
Cartagena y Málaga. 
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1.-  Introducción 

Colombia posee una población cercana a los 44 millones. El 10% de sus 

habitantes han sido despojados de sus tierras y desplazadas internamente. Entre 

marzo de 2006 y julio de 2008 se encontraron 1.293 fosas comunes de víctimas de 

paramilitares. La cifra de personas que han sido desaparecidos forzadamente oscila 

entre 15mil y 30mil.  

Desde 1986, año de creación de la Central Unitaria de Trabajadores CUT, según 

registros de la Escuela Nacional Sindical, han sido asesinados 2711 sindicalistas, es 

decir, desde hace 23 años en Colombia cada tres días pierde la vida un sindicalista.  

Los ataques contra trabajadores y trabajadoras han coincidido con conflictos obrero 

patronales, huelgas, privatizaciones. 

Contra una sola formación política - la Unión Patriótica -  nacida en 1984 fruto 

de una negociación entre el gobierno y las FARC, se registraron más de 5000 actos 

atroces que incluyen asesinatos, desapariciones y torturas. También han sido víctimas 

otras organizaciones políticas de izquierda; el M19, A Luchar y continúan siéndolo 

todas las agrupaciones de oposición política.   

 

Todos los sectores sociales organizados han sido declarados objetivo militar por 

exigir condiciones de vida digna. La lista de víctimas es interminable e incluye 

dirigentes estudiantiles, campesinos, barriales, de organizaciones de mujeres, de 

pueblos indígenas, de comunidades afrocolombianas, de organizaciones defensoras de 

derechos humanos.  
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El Proyecto “Colombia Nunca Más” documentó  más de 40.000 violaciones 

graves a los derechos humanos ocurridas entre 1966 y 1998 perpetradas por agentes 

estatales y por grupos paramilitares. 

 

En materia de derechos sociales y económicos los datos no son alentadores 

tampoco. Según el Banco Mundial, la inequidad en Colombia es igual a la registrada 

en 19382. Los pobres se mantienen en un 64% del total de la población del país (82% 

de la población rural) y hay un 27%  se encuentra en situación de indigencia. Doce 

mil propietarios poseen 10 millones de hectáreas, es decir el 20% del total de la 

tierra3.  

 

Los datos y las cifras presentadas permiten determinar la calidad de la 

democracia colombiana, una democracia en la que no se garantizan ni los derechos 

civiles y políticos ni los económicos y sociales. No obstante el gobierno colombiano 

cuenta con el respaldo de la comunidad internacional. 

 

En Colombia la existencia de la democracia no es más que una formalidad. La 

violencia y el terror han sido utilizados por la clase política y los sectores económicos 

(locales y extranjeros) para garantizar la existencia de un modelo de “desarrollo” que 

garantiza la explotación de recursos y la apropiación de territorios, deteriorando las 

condiciones de vida de la mayoría de la población y en el que el estado ha sido el 

principal agente de violencia.   

 

 

                                                 
2
 En artículo Concentración de la riqueza y desigualdad. Viva la ciudadanía. 

http://www.viva.org.co/caja_herramientas_contenido.htm?cmd%5B825%5D=x-825-14493678&cmd%5B822%5D=x-822-
14493673&cmd%5B874%5D=x-874-14493673&cmd%5B824%5D=c-1-ea6969cff970bf6fd8b20fe89588a05c 
3
 http://indh.pnud.org.co/files/rec/gestLaTardeseptiembre07.pdf 
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2.- Breves antecedentes de una tragedia nacional 

El paramilitarismo, cuyo origen obedece a los discursos de “enemigo interno” y 

de la seguridad nacional, orientados durante los años 60's por los Estados Unidos,  se 

expandió y consolidó en todo el territorio nacional con el patrocinio del estado 

colombiano.  

 

A lo largo de la historia reciente, el intervencionismo militar norteamericano ha 

sido determinante. Desde 1964 en el PLAN LASO4  y posteriormente en los 

documentos Santafe I, Santafe II y Santafe IV5 se ha determinado el tratamiento de 

“enemigo interno” que debía darse al movimiento popular (que se considera “aliado 

natural” de las ideas comunistas) y se privilegia la garantía de los intereses 

norteamericanos en detrimento de la soberanías e intereses de los países 

latinoamericanos. Esta política se ha materializado recientemente en el Plan Colombia, 

Plan Patriota, Plan Victoria, y en la ubicación de bases militares en Ecuador (Manta), 

El Salvador, Aruba y Curazao. 

 

 

 

 

 

                                                 
4  "El 18 de mayo de 1964, bajo el mando del coronel Hernando Currea Cubides, comandante de la sexta 
brigada, se inició la aplicación práctica del Plan LASO (Latin American Security Operation) contra las regiones de 
autodefensa campesina en Colombia. Dicho plan constituía la ejecución concreta de los programas de ayuda militar 
para América Latina enmarcados en la nueva estrategia militar de los Estado Unidos en los años sesentas, conocidos 

como "Doctrina de la Seguridad Nacional", irradiados desde la Escuela de las Américas, con sede en Panamá". (En 

http://www.terrorfileonline.org/es/index.php/Inicio_de_la_aplicaci%C3%B3n_pr%C3%A1cti
ca_del_Plan_LASSO) 
 La consecuencia de este operativo militar fue el surgimiento de las FARC tras la radicalización de las 
autodefensas campesinas, que obtuvieron como respuesta a sus demandas de reforma agraria y democratización 
política la represión del estado colombiano. 

5
 Los documentos Santafe I, Santafe II y Santafe IV se pueden descargar de 

http://www.geocities.com/proyectoemancipacion/documentossantafe/documentos_santa_fe.htm 
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El desarrollo de estas directrices condujo a que en Colombia, en 1965, bajo el 

estado de sitio y en forma transitoria, se emitiera el Decreto 33986, que orientaba a 

las fuerzas militares organizar y entrenar grupos de civiles para labores 

contrainsurgentes, de inteligencia y seguridad. Esta normativa se convirtió en 

permanente en 19687. El estado colombiano renunció entonces al monopolio de las 

armas.  

 

A pesar de que en 1989 la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional la 

reglamentación que amparaba los grupos de civiles armados, en 1994 empieza el 

proceso de creación de las Asociaciones Comunitarias de Seguridad Rural (CONVIVIR). 

La filosofía de estas asociaciones era colaborar con la Fuerza Pública promoviendo “la 

organización de la comunidad en forma de cooperativa, junta de acción comunal o 

empresa comunitaria, con el objeto de promover vigilancia y seguridad privada a sus 

cooperados o miembros, dentro del área donde tiene asiento la respectiva 

comunidad”.  

 

Los controles posteriores generados por la presión de la comunidad 

internacional y organizaciones nacionales de derechos humanos, condujeron a la 

ilegalización de varias de dichas cooperativas, limitando sus alcances a labores 

defensivas y ordenando la devolución del armamento de uso restringido de las fuerzas 

militares; las CONVIVIR permitieron a los grupos paramilitares su consolidación en 

muchas regiones del país, y posteriormente, se dieron a la tarea de estructurarse 

como organización político militar bajo un mando nacional unificado, en torno de las  

 

                                                 
6
 “ Todos los colombianos hombres y mujeres, no comprendidos en el llamamiento al servicio militar obligatorio, 

podían ser utilizados por el gobierno en actividades y trabajos con los cuales se contribuyera al establecimiento de la 
legalidad”, así como “amparar, cuando lo estime conveniente, como de propiedad particular, armas que estén 
consideradas como de uso privativo de las Fuerzas Armadas”. 
7
  "Por la cual se adoptan como legislación permanente algunos decretos legislativos, se otorgan facultades al 

Presidente de la República y a las asambleas, y se introducen reformas al Código Sustantivo del trabajo y se dictan 
otras disposiciones" Ley 48 de 1968 
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Autodefensas del Magdalena Medio que comandaban los hermanos Fidel, Vicente y 

Carlos Castaño. Así surgen en 1997 las Autodefensas Unidas de Colombia AUC. 

 

El accionar criminal de los escuadrones de la muerte se ha acompañado de un 

discurso legitimador por parte de altos funcionarios en los sucesivos gobiernos. En su 

informe del año 2000 la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos indicó que fue “... testigo de declaraciones de 

altos oficiales del Ejército señalando que los paramilitares no atentan contra el orden 

constitucional y por consiguiente no es función del Ejército combatirlos”.8 

 

En el año 2002, en un contexto nacional de debilitamiento del movimiento 

social producto del accionar de la guerra sucia y en lo internacional enmarcado en la 

cruzada contra el terrorismo, llega a la presidencia Alvaro Uribe Vélez.  

 

La vida pública de Uribe Vélez ha estado llena de cuestionamientos. En el  

momento de su presentación como candidato presidencial, la Procuraduría General de 

la Nación informó que tenía 20 procesos penales en indagación preliminar, 16 

investigaciones y 11 pliegos de cargos por irregularidades de contratos indebidos 

durante su gestión como gobernador de Antioquia, cargo que desempeñó entre 1995 

y 1997. Período en el que adem'as  aparecen públicamente las Convivir. De las 690 

creadas en todo el país, en Antioquía se fundaron 70.  

 

 

 

 

 

 

                                                 
8
  Documento de las Naciones Unidas E/CN.4/2000/11, de 9 de marzo de 2000, párrafo 111 
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3.- La “seguridad democrática” y el “proceso de paz”, continúa la impunidad 

y las agresión contra el movimiento social. 

Una vez es elegido presidente, Álvaro Uribe implementó la denominada política 

de seguridad democrática, que se sostiene sobre la premisa de que en Colombia no 

existe un conflicto armado sino una amenaza terrorista, y que a los “ciudadanos de 

bien” les corresponde acompañar al estado en el enfrentamiento con el enemigo.  

El desarrollo de la seguridad democrática ha traído como consecuencia la 

creciente militarización de la vida de las poblaciones y el mayor involucramiento de los 

civiles en el conflicto. En la polarización a la que se viene conduciendo la sociedad 

colombiana, los sectores sociales organizados y de oposición siguen siendo blanco 

constante de ataques y vulneración a sus derechos fundamentales, como lo han 

señalado varios informes de organizaciones internacionales, como Amnistía 

Internacional, HRW y las propias Naciones Unidas.  

La denominada seguridad democrática incluye el pago de información a 

particulares y estimular con ascensos y dinero a agentes de la fuerza pública que 

muestren resultados en la “lucha contra el terrorismo”. Resultados fatales de esta 

política han sido los llamados “falsos positivos” (ejecuciones extrajudiciales) de 

jovenes campesinos o pobladores de los barrios marginales de las ciudades, que son 

presentados como guerrilleros dados de baja en combate. La justicia colombiana ha 

tenido conocimiento de más de 1600 de estos casos en el gobierno del actual 

presidente9.    

 

 

 
                                                 
9
 Ver http://www.semana.com/noticias-opinion-on-line/falsos-positivos-practica-vieja-

ejercito/119383.aspx 
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La política de Uribe combina por un lado la “mano dura” contra el “terrorismo” 

con el “corazón grande” de la paz. Se ha presentado entonces el proceso de 

“negociación” con los grupos paramilitares como un aporte significativo en la 

búsqueda de la paz, a la superación de la impunidad estructural y como el mecanismo 

mediante el cual las victimas podrán materializar sus derechos a la verdad, la justicia 

y la reparación. Nada más alejado de la realidad.  

 

El proceso adelantando con los grupos paramilitares no obedece a una 

negociación política, en cuanto cualquier negociación supone la existencia de posturas 

antagónicas10, tampoco se trata de un proceso de paz, ni de desmovilización ni mucho 

menos del desmonte de estos escuadrones de la muerte.  

 

La Corporación Nuevo Arco Iris señaló que ha constatado el “rearme” de unas 

21 “bandas emergentes” que actúan en por lo menos 246 municipios del país, 

estructuras de las que harían parte al menos unos 10.200 hombres11. Ni siquiera 

Sergio Caramagna, veedor de la OEA cree en la posibilidad de la desaparición del 

paramilitarismo. El 24 de febrero de 2005 en una jornada de seguimiento al proceso 

afirmó:  “Hay incluso quienes proponen el desmonte total del paramilitarismo. Esas 

propuestas son muy respetables, pero pongamos los pies sobre la tierra. En esas 

propuestas o hay una terrible ingenuidad o hay otros propósitos, que no me atrevo a 

precisar”.  

 

 

 

 

 

                                                 
10

  En “Cinco falacias en el proceso con los paramilitares” de Javier Giraldo S.J., publicado por FICA.       
11

  En http://www.terra.com.co/actualidad/articulo/html/acu16920-unos-10200-hombres-en-bandas-emergentes-tras-

desarme-paramilitar.htm   
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El padre Javier Giraldo, reconocido defensor de los derechos humanos, en su 

artículo “Cinco Falacias en el proceso con los paramilitares”, describe la lógica de 

complicidad entre el paramilitarismo y el estado:  

 

“(P)erciben un enemigo común, un mismo modelo social definido; una misma doctrina 

que es la llamada “seguridad nacional”; unas mismas prácticas represivas, una 

solidaridad de cuerpo entre ambas fuerzas; un mismo discurso legitimador del sistema 

vigente; unos mismos mecanismos de impunidad; una misma apología del accionar 

armado y la participación de la población civil en el mismo; unos mismos parámetros 

de estigmatización de los movimientos sociales y de las ideologías políticas no 

capitalistas, así como una coordinación, combinación y distribución de acciones legales 

e ilegales con miras a que sirvan a una misma causa”12.  

 

El poder alcanzado por estos grupos no sólo ha sido militar sino político y 

económico. Nuevo Arco Iris ha señalado que “entre el 25% y el 35% de los puestos de 

elección popular han sido infiltrados por los grupos paramilitares, mientras cinco 

partidos políticos, cuyos candidatos han sido todos procesados por parapolítica, 

actualmente gozan de reconocimiento legal y poder político-electoral”13. Hasta julio de 

2008 estaban siendo investigados 63 parlamentarios14, es decir más del 20% del 

congreso y el número de implicados continúa aumetando.  

 

 

                                                 
12

  Ibdm 
13

  http://www.verdadabierta.com/web3/parapolitica/costa-caribe/1062-llevan-expediente-

de-la-parapolitica-ante-la-cidh 
 
14

 “A julio de 2008, hay 63 congresistas, la mayoría copartidarios y aliados del Presidente de la República, investigados por 

sus presuntos vínculos con grupos paramilitares”. En: La situación de los derechos humanos en Colombia 2002 – 2008, Informe 

para el Examen Periódico Universal de Colombia. Julio de 2008. Alianza de Organizaciones Sociales y Afines, Asamblea Permanente 

de la Sociedad Civil por la Paz, Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos, Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, 

Democracia y Desarrollo. 
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Personas investigadas por sus vínculos con el paramilitarismo han sido 

nombradas en cargos diplomáticos (la cónsul en Nueva York, los ex embajadores en 

Chile, en República Dominicana, en los Países Bajos, en Canadá, en Italia, en la OEA -

quien además está postulado para el cargo de Fiscal General - el cónsul en Milán, y el 

embajador en México). 

 

 

“Rafael García Torres, ex director de informática del DAS, paramilitar condenado y 

testigo clave en las investigaciones de la “parapolítica”, afirmó que las entidades del 

Estado siguen infiltradas, incluyendo la Procuraduría, la Registraduría, la 

Superintendencia de Vigilancia, el Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 

Nacional de Estupefacientes, Industria Militar (Indumil), la Armada, el Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS), y los Ministerios del Interior, Transporte, 

Comunicaciones y de Relaciones Exteriores15 ”. No se trata entonces de “casos 

aislados”, se trata de la consolidación de un poder mafioso en la estructura del 

estado. 

 

El piso jurídico al proceso de impunidad adelantado entre gobierno y 

paramilitares ha pretendido ser enmarcado en la Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 

2005), normativa aplicable sólo al 1% de los cerca de 36mil combatientes 

“desmovilizados” y que no se acerca ni de lejos a los estándares internacionales en 

materia de derechos de las víctimas.  

 

 
                                                 
15

 Infiltraciones ’paras’ en varios organismos reveló el ex jefe de informática del DAS, Rafael García. El Tiempo, Abril 18 de 

2008, http://www.eltiempo.com/justicia/2008-04-18/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR-

4107018.html). Citado en Editorial Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo”, 24 de septiembre de 2008, “No 

avanzan los procesos en contra de altos funcionarios del gobierno por sus presuntos nexos con el paramilitarismo”, en   

 http://www.colectivodeabogados.org/article.php3?id_article=1435&var_recherche=parapol 
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Los combatientes que no son cobijados por esta ley ya recibieron los beneficios 

previstos sin que mediara diligencia judicial alguna, y en junio pasado se aprobó en el 

Congreso colombiano el principio de oportunidad para más de 19000 combatientes de 

estas estructuras, esto significa que un fiscal puede  suspender la acción penal para 

que un delincuente no sea investigado sobre un delito, si este colabora con el 

desmantelamiento del grupo criminal al que pertenece.  

 

La extradición hacia los Estados Unidos de los principales jefes paramilitares, es 

una jugada más para garantizar la impunidad de los crímenes contra la humanidad 

que han cometido.  

 

Durante todo el llamado “proceso”, la participación de las víctimas ha sido 

limitada no sólo por la aprobación de una ley a la medida de los victimarios (tanto los 

materiales como los intelectuales) sino de la inexistencia de garantías políticas y de 

seguridad para exigir sus derechos y hacer escuchar su voz. Las víctimas del accionar 

de los paramilitares que reclaman sus derechos han sido blanco de nuevas agresiones, 

han sido asesinadas 20 personas que reclamaban sus tierras, muchas otras han sido 

amenazadas e incluso privadas de la libertad. Los procesos de exigencia de sus 

derechos se ha adelantado en un contexto de agudización del conflicto y en el que se 

consolidan los poderes mafiosos y se legaliza el despojo y la impunidad 

 

El breve recuento sobre la tragedia nacional que está plasmado en estas líneas, 

hace parte de la historia no oficial de Colombia, cuyo desconocimiento y negación 

permite que hoy el estado colombiano se muestre como una víctima más de la 

violencia y se desentienda de la responsabilidad histórica y política que tiene en el la 

violación sistemática de todos los derechos humanos. 
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4.- Las víctimas resisten y se organizan. Apuestas de memoria y dignidad 

como aportes a la construcción de la paz. 

 

La lucha contra la impunidad, la vigencia de los derechos humanos, así como la 

solución política negociada, han estado incluidos en las plataformas reivindicativas de 

todo el movimiento social colombiano.  

 

Las primeras organizaciones que denunciaban la impunidad estructural del 

sistema político datan de hace más de 25 años. Desde el mismo momento en que se 

inició el proceso de impunidad, las víctimas del terrorismo de estado se han 

organizado, articulando diversas propuestas nacionales y regionales, y han construido 

herramientas de lucha contra la impunidad, para alcanzar justicia, dimensionar la 

reparación y recuperar la memoria e historias de vida de las víctimas. 

 

Negar la persistencia de la violencia política y señalar a los sectores organizados 

de las víctimas y del movimiento social en general de ser enemigos de la paz y de 

atizar odios y venganzas se convierte en nueva estrategia para criminalizar y 

estigmatizar a quienes se oponen al olvido. 

 

El caso colombiano es uno de los muchos en los que se ha pretendido 

reconstruir la memoria de una manera distorsionada, incluso responsabilizando a las 

víctimas. Las versiones oficiales de la historia plantean que es necesario "pasar la 

página para alcanzar la paz". De esta manera, se trata de reconstruir sobre el olvido 

forzado. El poder tiene su propia política de la memoria.  
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Los  responsables y quiénes han sido los beneficiarios de la violencia política 

plantean su propia versión de los hechos que busca mantener una imagen coherente 

de sí mismos, es decir contar con legitimidad política y social.  

 

Las violaciones masivas de los derechos humanos no sólo producen daños 

directos sino que también apuntan a eliminar la dignidad de la gente, ya sea de una 

manera individual, como en el caso de la torturas o la violencia sexual, o colectiva, 

como en el caso del genocidio, la llamada "limpieza étnica" o las políticas de tierra 

arrasada.  

 

La represión busca inhibir la comunicación social, que los individuos se 

desvinculen de procesos organizativos, producir aislamiento mediante la 

estigmatización y la desconfianza comunitaria. 

 

La violencia tiene el objetivo de producir terror. Mientras elimina físicamente a 

las personas que constituyen el blanco directo de sus acciones, los métodos de terror 

utilizado tienden a paralizar a todos aquellos que puedan sentirse identificados con 

algún aspecto de las víctimas. Esta irracionalidad aparente de la represión oculta una 

racionalidad muy clara de hacer visible la amenaza para todos los sectores de 

oposición. Se trata pues de construir patrones sociales de comportamiento y que se 

interiorice el miedo.  

 

El silencio y la pasividad se convierten en respuesta frecuente al miedo. La 

culpabilidad que empiezan a sentir las personas que han sobrevivido y las que han 

sido testigos de hechos horribles, se convierte en un instrumento de control social, en 

una justificación para las atrocidades y en una forma de mantener la impunidad de 

sus responsables reales. “Por qué me ha pasado a mí?”, “¿por qué no hice nada 

más?”,  
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“Si no me hubiera metido en la asociación esto no hubiera ocurrido”, se traslada 

pues la responsabilidad de los hechos a las víctimas y se desdibuja al verdadero 

verdugo.  

 

Las víctimas no han tenido la oportunidad de señalar a los culpables, de narrar 

lo que les ha ocurrido ni del sufrimiento que han padecido. Frecuentemente los 

recuerdos de hechos dolorosos están atados al miedo, a la desvalorización social e 

incluso a la criminalización de las poblaciones afectadas. La memoria entonces tiene 

no sólo un valor terapéutico colectivo, sino también el objetivo de tener un 

reconocimiento social y justicia, que también incluya una sanción social a los 

perpretradores. 

 

El impacto de la violencia es diferente en comunidades campesinas, indígenas y 

afrocolombianas. En los pueblos ancestrales la  relación con el territorio y la vida en 

comunidad es fundamental para su sobrevivencia. Las consecuencias de la violencia 

sociopolítica también son distintas en los menores de edad y en las mujeres.  

 

Son las mujeres las que padecen con mayor rigor el empobrecimiento, la 

militarización, el silencio sobre la violencia sexual padecida, y son además las que 

llevan a cuestas la carga de la denuncia de los hechos y la lucha por el 

esclarecimiento de los mismo en una proporción mucho mayor. Recaé sobre ellas 

también la reconstrucción comunitaria y social.  

 

Así como son diferentes los impactos de los hechos violentos, debe también 

avanzarse en dimensionar los contenidos de verdad y reparación de manera 

diferencial. La voz de las mujeres que han sido víctimas o son sobrevivientes, así 

como sus experiencias sobre la resistencia y sobre los daños causados, deben hacer 

parte fundamental de la memoria por contar.  
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Es importante considerar también la memoria de las experiencias de afirmación 

y resistencia. No sólo la memoria del daño, sino la memoria de la solidaridad, que 

forma parte de la experiencia de la gente y que constituye un conjunto de recursos 

individuales y comunitarios que son la base para un proceso de reconstrucción social. 

 

Los derechos de las víctimas reconocidos por la comunidad internacional 

definen también los deberes del estado a perseguir y castigar a los perpetradores de 

graves crímenes y el deber de las sociedades a recordar los hechos dolorosos y 

restituir a las víctimas la dignidad que se les intentó arrebatar. El cumplimiento de los 

derechos a verdad, justicia y reparación, deben conducir a la construcción de 

sociedades más democráticas y justas y su reconocimiento en el ámbito jurídico  ha 

sido un logro atribuido en gran medida al aporte de las mismas víctimas.  

 

 

Estos derechos se encuentran interrelacionados. No pude haber justicia si no se 

conoce la verdad. No habrá reparación si no se ha hecho justicia. Hacerlos efectivos 

debe permitir además resolver problemas prácticos que han sido consecuencia de la 

vulneración de sus derechos, como la superación de las condiciones de pobreza a las 

que se han visto avocados; el acompañamiento sicosocial en los procesos que 

permitan la elaboración de duelos y la realización de actos de dignificación y 

reinvindicación de las víctimas y de sus proyectos de vida, familiares, políticos y 

organizativos.  

 

La memoria se convierte en herramienta de lucha y de transformación social y 

no en un escaparate puesto en un museo, despojado totalmente de su contenido. Se 

convierte en un cuestionamiento de las estructuras sociales injustas y de sistemas 

políticos excluyentes. 
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La lucha de las víctimas por sus derechos debe estar acompañada por la 

solidaridad internacional que años atrás denunció el terrorismo de estado en Chile, 

Argentina, entre otros y ha acompañado a los pueblos de Palestina, de Iraq o 

Afganistán en la voz contra las guerras agenciadas por el imperialismo.  

  

Exigir a los gobiernos europeos, y en particular al de Rodríguez Zapatero (y de 

la monarquía española), que modifiquen su actual política exterior hacia Colombia, en 

la que se privilegian las nuevas formas de colonialismo y explotación -ahora 

desarrolladas por las empresas transnacionales- haciendo caso omiso a las denuncias 

y pruebas de violaciones graves contra los derechos humanos, suscribiendo acuerdos 

militares y de inteligencia con Colombia, que cese la venta de armas y que se 

suspenda en lo inmediato la negociación del Tratado de Libre Comercio que se 

adelanta en la Unión Europea. 

 
 


